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§esién Ordinario de Concejo N0 10.4021.

eero de Pasoo,21 de mayo del 2011

§L ALCALAE 0H LA MUNICIPALIilAü D|§TRITAL Dñ YANACANCI-IA, que suscribe;

Vt§lü$r

En $osión de Concejo Municipal ürdinario No '10 de fecha 20 de mayo del 2021 el regidor l\{g.

JorEe RAU LüPE¿, solicito *l informe dsl acuerdo aRterior, Respecto a ia Sugerencia * lns

Congreslstas actuales y los eleciros en prf;sentar una moción al Congreso de ia Repuhiira,

que los pobladcres irresponsables sancionados con papeletas a nivel nacional, sean

reslringidos en las atenciones médicas en los hnspiiales {Uül) ai mornentc de ser contagiados
porei CüVlD 19, ycon las mismas posibilidacles en las vacunas para eiC0tllD 19, y;

COI{SIDERANDO:

tiue, el artículo 194'cie ia üonstitución Poliiica riei Ferü, estabiece que ias fulunicipaticiades son los

órganos de Go§ierno Local, tienen autonomía política, económica y adrninistrativa en los asuntos de su

connpetencia, en concordancia con ei afiiculo il del Titulo preliminar de la Ley N" 27S72 Ley ürgánica

de Municipaiidadesl

Que, confcrme ai Af. ii del litulo Pr"elimiria¡' *e la Ley Orgáiiice de S4*nicipalídadee N'?7912, la
klunicipalidad Distrital de Yanacancha, e0rn0 órgano de gobierno iocai, goza de autonomía poiÍtica.

econcmica y adrninistratlva en icls asuntos de su compelencia. Dicha autonomia radica en la facultad

de ejercer acto$ de gobremo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridiec,

üile, de aci¡erdo al articuio 1*'Atribuciones y obligaciones de los regidores, efi su inciso 2i Formu{ar

pedrdos y nroci*nes d*! orden rtel día. Y el ¡nclso 6) fitlantener comunicacian con las organizaclones

soclales y los recrnos a fin de infarmar al canceja muníeipal y p{opCIner sol¿¡c;ones a fos prabl*rnas,

Normados en la Ley CIrgánica de I'dunicipalidades Nn 27972;

Que, el articulo 41" cie la ley ürgánica prescribe: ios ac¿.¿srdos soff declsiones que forma *l
cCIrice/o referidas a asuntos esprcificos de i'iferás publica, vecinalo lnslifuclona{ quo Éxpresa

la valuntad organ* de gobierno para practicar un determinada acto o sul'efarse a una conducla

a nüfffra institutiana. Que, habiéndose emitida el Acuerda de tancejo N' 0ü7-2ü2'l-tM-[,ttiY-
PA§CO, de fecha 33 de abril del 2ü21, se acordó en su artículo primero, Sugerlr a los

f;,rgreslslas acfuales y los rec;erfes sl#üffis por Faseo eri presenfa¡ una moclón al Congr*so

ue la ñepublica , para qus /üs parraquianas lnesponsábles sancionadCIs con papelefas a nivel

nactü{}at, saan ¿esfrngidos en /as alerucianes nledicas e¡: los irospif*lss {UCI} atmomenfr d*
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ssr c*nfaslados por el COV¡D lg y con las mis¡ras probabilidades en /ss yac#nfis. Y en su

aüiculo segundo encfirgar al titular del pliego a r*mitir el presente acuer{in a l*s congresistas;

Que en sesiÓn de concejo hfunicipal Ordinario, en atenclon al pedido verbal del reE¡dCIr l\r1g. Jorg*
RAU LOPEZ, solicito cl infcnne dciAeuerdo de üoncejo anterior, Respecto a Na §ugerencia a
los Üongrcsistas aetuales y ios electros en presentar una rnoción al Congreso de la Republica,
para que ios pobiadores irresponsables sancionados con papeletas a nivel nacional, sean
testringidos en ias atenciones meciieas en ios hospitaies iUüii ai momento cie ser coniagiadcs

el üüVlD 19, y ccn ias misrnas posibilidades en las varuilas para el CüV|D 1g;

Se informo que mediante memorandc lnforme Legal l\' ü97-2021-MDY-A-GÍ\IIGAJ, de fecha

0S de fu1ayc del 2Ü21, requerido por el titular de la entidad, mediante memorando N' ü143-

f021-AIMDY-PA§CL1, de fecha 3ü de abril del ?ü21 solicita opin¡on legal sobre la emisión dei

acuerdc de Üoncejo lUunicipal Nl' 067-2021-CM-!\,{DY-PASCO, de fecha 23 de abril del 2ü21,

dande recon¡ienda dejar sin sfecto por los motrvos que sc expcften,

'tr. Que, el artíeula primeri ile la üonstitucién Política del Feru. [stahlece: Derechos

Funciarnentaies de la Persona Defensa de ía per"sona humana y el respete de su dignidad

snn el fin supremo de ia sociedad y dei fstado.
2" AsimisrnCI. en su articuio 7" del mismo cuerB0 constitucional establece: üerecho a la salud,

prcteccion al discapacitado, Todos tienen derecho a la pratección de su salud, la del medie

íamiliai'y de la comuniCad, asi ccrnc ei Ceber de contribuir 3 su promocrón y Cefensa ia

pei'sona incapacitada para veiar por si rnisma a causa de una deficiencia flsica o i"nental

tiene derecha al respeto d* sr dignidad y a un regimen l*gal de protección, atención.

readaptacion y seguridad.

3. Que, el acuardo aribadCI, de praseguirss csn ei frarnjto anle ias inslancias, ss übsnruarfi,
la clara transg;"esión y violación a este derechn frndamental, qu* poseen las personas, ya

que ei solo hechc de proponer como autoridad y funcionario de un Órgana de Gobierno a

la restdcción de atenciones módicas, a las personas sea por cualquier naturaieza, viola su

dignidad c0m0 persün&, ya que conforme io señala el marcc constitucional, todas ias

personas tiene derechc a la prclección de le salud. Que, dsl ac¡.1*rd* dc criteilo se *bserva
qus se han plasn:ado el adjetivo parroquiano el mismo que constituyon, definicrones
peyorativas y discriminatorias, debiendo en lo sucesivo, evitar el que, de este tipo d*
connotaciones hacia las personas,

4, Que, las sanciones interpirestas pcr ia PNP {papeletas) hacia las persCIna§, na estable*e
dentro de sus alcances restricciones en la atención medica a causa de una posible

infracción, Puesto que el Decreto Suprerno N. 006-2ü20-lN, pubiicado el miércoies 15 de

abril de 2Ü2ü el misrnc, que aprueba el reglamento del üecretc, Legislativo N' 1458, que

sanciona el incurnpiimienta de las disposiciones emitidas durante la Emergencia sanitaria a

nivel nacional y rJer"nás nomas emitidos para prc{*ger vida y ia .ralud de 1a poolacian ¡:*r"ei
contagio dei C0VtÜ-"1$, asi io indica. l\¡láxime que establecc que son criterios eximentes tJe

responsabiiidad administrativa, lcs siguientes. a]. Persona cor: diseapacidad física o rnental
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que n0 ie permita advertir la comisión de ias infracciones, b). Casa fortui{o o la fuerza mayCIr,

c). situaciÓn de emergencia que ponga en riesgo la vida, salud e integridad de las personas,

5, Por elio nn tada san¡:ión establecida en ei üecreto Supremo en referen*ia en ia irnposiei*n

de sanciones, constituye rJecisión firrne, por parte de los miembros de la PNP, y qu* fiCI

puede deterninarse con toda seguridad pio*edimental, si ei ciudadanc haya reaiizado algún

tipo de infracción, máxime que esta encuentra sujeta a contradicción, msdiante el uso dc
procedimiento administrativo general, l-ey 27444;

Por lo expuesto en la presente, se recomienda dejar sin efecto el acuerdo de Conceja N" ü§7-

2ü21-üM-MDY""PA§Cü, ya que se observa posibles transgresicnes y vuineraciones del

derech* a la saiud, establecido en su articulo 1" y 7'de la Constitución Política, asimismn

recomendÓ 0ue las actuaciones y nraouestas de los Funcionarios de *sta cCImuna, deben estar

*nn'larcacios con sujeeion a las leyes que ia Ley, flanquea, garantizando a s¡"r vez que medianle
paliticas, planee su accesCI la atención y mejora de nuestro sistema de salud, en et üistrito y

Región,

F-l iloncejil fulunicipal, li:ego d* varirs dehates acuerda por Lrnanimrdad en dejar sin efecto ei acuerd*
d* Concejo N" 0§7-2ü21-üf\¡-lvlDY-PASCü, ya que se observa posibles transgresiones y

vulneraciones dei derecho a la salud, establecido en su artículo 1" y 7" de ia Constitución

Politica;

fstanclo a ia expu*sto y a las atrihucion*s que !e cqnfieren las Artieulns So 390 Y 41§ de ia Ley Orgániea

de Municipalidades N' 27972; y su modificatoria medíante la Ley 30-Q37, los señores miembros d*l
Concejo Municipal d*l üistrito de Yanacancha;

ACUERDAN:

ARTíCULO pRlMER0" * DEJAR §lN EFECTO, *l acuerdo de toncejo l\' 067-?021-ürdt-[,{Dy-

PASCO, por observarse posibles transgresiones y vulneraciones del derecho a la salud,

establecida en su artículc 1" y 7'de la üonstitucién Política, por lo misma pasando para su

archivamiento del indicado Acuerdo;

ABTietJLA §-EqUNpQ. " ENCARGAR, a la Ger^encia Municipal, §ecretaria Generaiy demás unidade*

orgánicas, para el cumplimiento del presente Acuerdo de
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,ARTÍüUL0 TER.CERü. . NOT|FICAR., et presente

Municipalidad, para los fines consiguientes canforme lo

a las áreas corTrpetentes dÉ la

y faculta Ia Ley.

R§Gi§IRESE, yARCffryEsE
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